
CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-FOT-002/2018 DE ESPACIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA REPRESENTADO POR LA M. 
EN C.A. AIDA MARGARITA MENÉZ ESCOBAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE 
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE 
DENOMINARÁ "EL CONALEP" Y POR LA OTRA EL C. CÉSAR MEXICANO SOTO A QUIÉN EN 
LO SUCESIVO SE LE CONOCERÁ COMO "EL COMODATARIO", Y A QUIENES EN FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA EL"CONALEP" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO 
PRESIDENCIAL D.EL 27 DE DICIEMBRE DE 19781 PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA 
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, C.ON LA FINALIDAD DE 
SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA 
PRODUCTIVO DELPAÍS, Así CO1'1!1O EDUCACIÓN DE .BACHILLERATO DENTRO DEL 
TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS. DIVERSOS. QUE REFORMAN 
EL DECRETO QUE .CRl=A A "EL CONALEP" DE FEC.HA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993 
PUBLICADO EN EL ()!ARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN El 8 DE DICIEMBRE DE 1993! 
Y DE FEpHA 29 Di: JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIA( DE LA 
FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011. 

1.2. QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR l.A C.P. JULIETA MARÍA 
SÁENZ SEPÚLVEDA EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA PE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA; TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, GOMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLI.CA NÚMERO 209, DE 
FECHA 19 DE MARZO DEL 2015, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO No. 155, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA HILDA ALEJANDRA LARA 
TERRIQUEZ. 

t.3. QUE TIENE ESTABLECIDO•Ét: é.~At-tr;er~~cor-J~t1;PJ';·vtÑüSJiANO CARRANZA 1 
PARA CUMPLIR CON SUS OBJETIVOS ENCOMENDADOS EN SU DECRETO DE 
CREACIÓN. Y PARA ELLO ES NECESARIO OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS 
PERSONAS QUE ACUDAN A ÉSTE. EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LO QUE 
CUENTA CON LOS ESPACIOS PARA DICHO SERVICIO. 

1.4. 

1.5. 

QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
CON LA CLAVE CNE781229-BK4. 

QUE EL PLANTEL CONALEP VENUSTIANO CARRANZA I TIENE SU DOMICILIO EN 
PROL. YUNQUE NO.33 (ENTRE CALZADA DE LA VIGA Y AV. DEL TALLER), COL. ARTES 
GRÁFICAS, C.P. 15830, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO. 

1.6. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EL DE LA 
UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA 
EN LA CALLE DE LEIBNITZ NÚMERO 13, SEXTO PISO, COLONIA ANZURES, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 11590 Y/O .EL DE LAS 
OFICINAS NACIONALES DE "EL CONALEP" UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBU 
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NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO 
C.P. 52148. 

11.- DECLARA "EL COMODAT ARIO" 

11.1. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE 
NACIMIENTO DE FECHA , ACTA NO. , 
EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL NÚMERO 13, DEL DISTRITO 
FEDERAL, Y SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR CON NÚMERO DE FOLIO 

0, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAi.. ELECTORAL, 
DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO. 1. 

11.2. QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN EL 
PRESENTE ACUERDO .DE VOLUNTADES, ASÍ CO.MO TENER CONOCIMIENTOS Y 
CAPACIDAD TÉCNICA NECESARIAPARAéUMPLIR, CON EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

11.3.- QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS LICENCIAS Y 
AUTORIZACIONES PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO. 

11.4.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VE.RDAD QUE .NO SE ENCUENTRA 
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTO~IDAD JUDICIAL O ADM!NISTRATIVA PARA 
PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL GOBI.ERNO FEDERAL, NI HABER 
PROMOVIDO ALGÚN PROCESÓ JUDICIAL O ADMINISTRATIVO EN CONTRA DEL 
PATRliv1ONIO DE "EL CONALEP". . 

11.5. QUE ESTÁ INSCRITO ÉN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON CLAVE 
, Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN 

FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LALEY.DE IMPUESTO SOBRELARENTA, DEJANDO 
FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS REL.ACIONADOS EN EL.ANEXO NO. 1. 

11.6.-  
 
 

 

111.- DECLARAN .AMBAS PARTf;$,:,,7K 

111.1.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES CON QUE 
SE OSTENTAN. 

111.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA Y "EL COMODATARIO" ACEPTA 
EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO DE 
FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA AL "COMODATARIO" EN COMODATO EL ESPACIO 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EN EL PLANTEL VENUSTIANO 
CARRANZA 1, CON DOMICILIO EN PROL. YUNQUE NO.33 (ENTRE CALZADA DE LA VIGA Y AV. 
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se elimino
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino domicilio personal Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.



DEL TALLER), COL. ARTES GRÁFICAS, C.P. 15830, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, 
CIUDAD DE MÉXICO. 

SEGUNDA.- DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ CAMBIAR 
CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "EL CONALEP" A EL "COMODATARIO" 
CON 15 DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN EN LA INTELIGENCIA QUE EN CASO DE QUE 
SEA NECESARIO CAMBIAR EL ESPACIO LOS GASTOS CORRERÁN POR EXCLUSIVA CUENTA 
DEL "COMODATARIO". 

TERCERA.- "LAS PARTES" .ACUERDAN QUE DERIVADO DE LA NATURALEZA DEL 
CONTRATO "EL CONALEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL 
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS, SIN EMBARGO, uEL COMODATARIQ" DEBERÁ, 
OTORGAR 13.07 (TRECE PUNTO CERO SIETE) APOYOS POR SEMESTRE DE CONFORMIDAD 
A LA OFERTA PRESENTADA POR "EL CQMODATARIO" LAQUAL FORMA PARTE INTEGRAL 
DEL PRESENTE IN$TRUMENTQ, PARA ALUMNOS QUE CUMPLAN CON LOS CRITl=RIOS 
SEÑALADOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE BECAS, EXTERNAS Y ESTÍMULOS ECONÓMICOS 
OTORGADOS POR El SECTOR PRODUCTIVO, PUBLICO, SOCIAL Y PRIVADO A LAS Y 
ALUMNOS DE LOS PLANTELES ADSCRITOS AL SISTEMA CONALEP, 

•. .• ' 
AF'OYOS ECONOMICOS MONTO .. MONTO TOTAL 

EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN UNITARIO POR SEMESTRE 

13.07 $900.00 $11,763.00 

PARA LO ANTERIOR "LA$ PARTES" ACUERDAN QUE SE PROCEOERÁ A REALIZAR 
SUPERVISIONES ALEATORIAS PÓR PARTE DEL DIRECTOR DEL PLANTEL DEL 
OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS POR LOS. ALUMNOS DE J\CUERDO AL.ACTA 
DEL COMITÉ DE BECAS INSTITUCIONAL DEL PLANTEL, PRESENTAOA POR LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. 

CUARTA.- EL ESPACIO QUE SE OTORGA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE 
AL ESTABLECIMIENTO QUE SE DA PARA LA.PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO; 
POR LO QUE QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTlCOS, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS INDICADOS EN ESTECONTRATO. 

"EL COMODATARIO" PRESTARÁ ELSÉR~1élb~~,~'sfscRÍ~1ÑÁcióN;ALGUNAAL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO, DOCENTE, EMPLEADOS, ALUMNOS Y ÓEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN 
AL PLANTEL. 

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO 
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN DEL MISMO. 

EN EL SUPUESTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EL 
"COMODATARIO" PODRÁ PRESTAR LOS SERVICIOS DE IMPRESIÓN, DE DOCUMENTOS 
DIGITALES, SERVICIO DE ENGARGOLADO, VENTA DE DISCOS GRABABLES, MEMORIAS USB 
Y VENTA DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS. 
QUEDANDO ESTRICTAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE OTROS ARTÍCULOS AJENOS AL 
OBJETO DEL SERVICIO QUE SE PRESTA. 

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DE SU 
FIRMA, VENCIDO DICHO PLAZO "EL CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO 
A LA "PERSONA O REPRrnENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA a 
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ADQUISICIONES DESIGNE, DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO. 

SEXTA.- EL PAGO POR EL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE DEBERÁ PAGAR "EL 
COMODATARIO", CORRESPONDERÁ AL 3% DE LA CANTIDAD TOTAL A PAGAR 
BIMESTRALMENTE QUE POR DICHO SERVICIO DEVENGUE EL PLANTEL. CANTIDAD QUE 
DEBERÁ SER DEPOSITADA EN EL NÚMERO DE CUENTA QUE PREVIAMENTE LE NOTIFIQUE 
"EL CONALEP", EN UN PERIODO NO MAYOR A 5DIAS HÁBILES A PARTIR DE NOTIFICADO 
EL IMPORTE. 

SEPTIMA.- EL MANTENIMIENTO DEL ESPACIO Y DEL MOBILIARIO QUE SE ENCUENTRE EN 
EL MISMO Y QUE SEA PROPIEDAD DE "EL CONALEP", CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA 
DE "EL COMODATARIO" SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL CONALEP". POR 
LO TANTO, EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TENDRÁ ENTODO TIEMPO EL 
DERECHO DE REALIZARVISITAS E INSPECCIONES ALEATORIAS A EFECTO DE VERIFICAR 
EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO 

SI "EL COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL 
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ 
REQUERIR ELPAGO DEL MONTO TOTAL DELOS DAÑOSA i.EL COMODATARIO". 

OCTAVA.- PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A: 

1.- ENTREGAR AL TITULAR D.E LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, LA RELACIÓN DE LOS 
PRODUCTOS QUE SE PONDRÁN EN VENTA, INCLUYENDO LA LISTA DE PRECIO$ 
CORRESPONDIENTE. 

11.- ENTREGAR LA RELACIÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MJSMO QUE INGRESE AL 
ESPACIO DADO EN COMODATO. 

111.- NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO, EL CIERRE TEMPORAL 
POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN, EL CUAL NO DEBERÁ SER 
MAYOR 10 DÍAS HÁBILES. 

IV.- NO REALIZAR PUBLICIDAD DE QTRQ$ .. SERVICIOS, DENTRO. O FUERA DEL ESPACIO 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVIQtQ,Q~ FO'fQ!3()Pl.t,QQ. . . . . 

NOVENA.- "EL COMODATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEBERÁ 
ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL CON RESPECTO 
A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN 
LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU REGLAMENTO, EN PARTICULAR, LO 
SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA CITADA LEY. (EN CASO DE QUE APLIQUE) 

DÉCIMA.- "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE MANERA ALGUNA EL 
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PREST ACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO SIN LA 
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO 
QUEDARÁN EN BENEFICIO "DEL CONALEP", NO TENIENDO DERECHO EL PRIMERO A PEDIR 
RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS MISMAS. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, A LA FORMALIZACIÓN 
DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE CHEQUE DE CAJA, CHEQUE 
CERTIFICADO O PÓLIZA EXPEDIDA POR LA ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDITO 
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AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, A NOMBRE DE "EL CONALEP", POR EL EQUIVALENTE AL 
NÚMERO TOTAL DE APOYOS OFERTADOS EN CADA SEMESTRE POR VEINTE SALARIOS 
MÍNIMOS VIGENTES DE LA ZONA EN DONDE SE ENCUENTRE UBICADO CADA PLANTEL. 

DÉCIMA SEGUNDA.- UNA VEZ VENCIDO EL CONTRATO, "EL COMODATARIO" DEBERÁ 
ENTREGAR A EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, EL ESPACIO ASIGNADO PARA 
PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN BUEN ESTADO Y CON TODAS LAS PARTES 
QUE LO COMPONEN, DE ACUERDO AL INVENTARIO PRESENTADO POR "EL CONALEP". 

DÉCIMA TERCERA.- "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL CASO DE 
QUE EL "COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE EN EL SE 
ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR 
EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DENTRO DE.LOS 10 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE QUE "EL 
CONALEP" LE NOTIFIQUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER POR SU 
CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS ©UE SERÉQUIE;RAN PARA 
OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIA00. ASÍ .COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE 
LAS MISMAS AL TITULAR DE LA ÜNIDAD ADMINISTRATIVA, A IV!ÁS TARDAR EN 30 DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE LA 
ADJUDICACIÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- "EL COMODAIARIQ" SE.· OBLIGA . BAJ0 :su . EXCLUSIVA 
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, 
DECRETOS, AC.UERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES A 
LA PRESTACIÓN Ol=L SERVICIO, DEBIENDO PAGAR .POR SU CUf:NTA TODOS LOS 
IMPUESTOS, DERECHOS, MULTAS Y D.EMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA 
CUALQUIER AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL 
COMODATARIO,..LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO. 

DÉCIMA SÉXTA.- "E.L COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO LOS.DÍAS 
HÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCA EL TITULAR DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - EL TFfÚLAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, S.UPERVISARÁ QUE LAS 
PERSONAS ENCARGADAS DE l-APRESJACIÓN DEL SERVICIO OE3S!;f(VEN LAS NORMAS DE 
SANIDAD E HIGIENE QUE ESTAa!:l;ZCl\lEA: J;T:f. , ;Dl=5:SA,L!JPJ QUE MANTENGAN 
CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPAélQfASIG QOP A LAPRÉSTAélÓN DEL SERVICIO. 

DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A OBSERVAR Y CUMPLIR 
CUIDADOSAMENTE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL, AHORRO DE 
ENERGÍA, SALUD Y SEGURIDAD, QUE DICTE "EL CONALEP" Y LA AUTORIDAD COMPETENTE 
PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EL CUAL TIENE LA 
OBLIGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO A "EL COMODATARIO" 
OPORTUNAMENTE. 

DÉCIMA NOVENA.- "EL COMODATARIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER PRECIOS 
ACCESIBLES DE FOTOCOPIADO A LOS ALUMNOS Y PERSONAL ADMINISTRATIVO EN LOS 
PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE OTORGUE EL SERVICIO; 
ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN MARGEN RAZONABLE A LOS 
ESTABLECIDOS EN EL MERCADO. 

LOS PRECIOS DEBERÁN ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO ASIGNADO. 

Q 
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VIGÉSIMA.- PARA EL CASO DE SER CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, "EL COMODATARIO" CUBRIRÁ A "EL CONALEP" LOS DAÑOS 
Y PERJUICIOS QUE DICHA SITUACIÓN JURÍDICA GENERE. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "EL COMOOATARIO" DEBERÁ PRESTAR EL SERVICIO DE MANERA 
DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y EN CASO DE REQUERIR PERSONAL, ÉSTE NO 
TENDRÁ RELACIÓN LABORAL ALGUNA CON "EL CONALEP", POR LO QUE LA RELACIÓN 
PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON EL "C0MODATARIO." 

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA 
FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, DE LAS QUE EMANEN DE LEYES FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES EN MATE.RIA DE IMPUESTOS, DERECHOS O 
APROVECHAMIENTOS. LIBERANDO EN FORMAEXPRESA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER 
CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR. 

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA DE 
TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O ÉN 
CONTRA DE "EL CONALEP", POR LO QUE "EL COMODATARIO" EN FORMA EXPRESA 
LIBERA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA 
SURGIR. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COM0DATARIO" SE OBLIGA A TRAVÉS DE ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, PARA PRESTAR EXCLUS1VAMENTE EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, POR LO 
QUE NO PODRÁ EQUIPARARLO CON NINGUNA OTRA FIGURA CONTRACTUAL Y LOS 
DERECHOS Y 9BLIGACIOl\JES DERIVAID0S DEL MISMO NO POQRÁN SER TRANSFERIDOS 
EN FAVOR DE UN TERCERO. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL COMODATARI0" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON CAUSAS 
DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONTENIDAS EN LAS FRACCIONES 
SIGUIENTES, LAS C.UALES PODRÁN SER INVOCADAS POR ''EL CONALEP" DESDE EL 
MOMENTO EN QUE SE SUSCITEN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

QUE "EL COMODATARIO" NO ENTREGUE LOS. APOYOS A LOS ALUMNOS 
BENEFICIADOS, DE CONFORMIDAD AL CONTRATO DE COMODATO.·· 

QUE "EL COMODATÁRIO''NO©TORGUE·LA{GARAN!TiAAQúE SE OBLIGÓ EN LA 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNd'A.OE('pRESEÑTE CONTRATÓÉN LOS TÉRMINOS 
EN QUE SE OBLIGÓ Y EN FAVOR DE "EL CONALEP". 

LA ALTERACIÓN DEL ESPACIO SIN PREVIA AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA O DAÑO CAUSADO A ÉSTE, POR NEGLIGENCIA DE "EL 
COMODAT ARIO". 

LA ALTERACIÓN ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER DOCUMENTO 
EXPEDIDO POR "EL CONALEP". 

ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO NO 
AUTORIZADOS POR "EL CONALEP", COMO TABAQUERÍA, BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS. 

USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL 
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO. 

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-11" 
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VII. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO POR MÁS DE TRES DÍAS HÁBILES 
SUBSECUENTES, SIN PREVIO AVISO A "EL CONALEP" Y/O SIN CAUSA 
JUSTIFICADA. 

VIII. EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO RECURRENTE, AL HORARIO ESTABLECIDO 
POR LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS, DE LA 
APERTURA Y CIERRE DEL ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
FOTOCOPIADO. 

IX. IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
RESPONSABLES REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO, LAS VISITAS O 
INSPECCIONES AL ESPACIO DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO; ASÍ COMO NO 
RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN A QUE ESTÉ OBLIGADO "EL 
COMODAT ARIO". 

X. LA FALTA DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LOS ALIMENTOS Y/O ESPACIO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO .DE CAFETERÍA. ASÍ COMO EL DETERIORO DEL 
EQUIPO E INSTALACIONES PROPIEDAD DE "EL CONALEP", COMPR.OBAD0 Y 
REPORTADO POR ELTITULAR DE LA. UNIDAD ADMINISTRATIVA. (EN CASO DE 
QUE APLIQUE) 

XI. LA FALTA DE LIMPIEZA DEL ESPACIO Y El- DETERIORO DEJ.. EQUIPO E 
INSTALACIONES PROPIEDAD DE "EL CONALEP" PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, COMPROBADO Y REPORTADO POREL TITULAR 
DE LAUNIDAD ADMINISTRATIVA. (EN CASO DE QUE APLIQUE) 

XII. QUE NO MEDfE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATARIO" Y 
AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, EL AUMENTO SIN 
JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

XIII. QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR SERVICIO DE FOTOCOPIADO A LA COMUNIDAD 
DEL PLANTEL 

XIV. PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS FUNCIONES 
O ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENERALLESIONEN SU 
OPERACIÓN E IMAGÉN,!NqJITYCIOt,J~f,, . 

XV. DEJAR DE PAGAR LAS CUOTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA O AGUA DE ACUERDO 
AL TIPO DE SERVICIO DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A 
LA NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE, POR PARTE DEL 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

XVI. 

XVII. 

QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS EN COMODATO, PARA LOS 
SERVICIOS DE CAFETERÍA NO PORTE BATA O UNIFORME, COFIA O RED PARA 
EL CABELLO Y CUBRE BOCAS, Y PARA LOS SERVICIOS DE FOTOCOPIADO 
UNIFORME. 

EL INCUMPLIMIENTO A LA ENTREGA DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO PARA 
OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE 
SALUD, EN EL CASO DE CAFETERÍA, EN LOS TÉRMINOS MENCIONADOS EN EL 
CAPÍTULO DE LICENCIAS. 

XVIII. DEJAR DE OBSERVAR LOS "LINEAMIENTOS PARA EL EXPENDIO Y 
DISTRIBUCIÓN DE,ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y, PROCESADOS ENº 
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LAS ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL" EN EL CASO DE SERVICIO 
DE CAFETERÍA. (EN CASO DE QUE APLIQUE) 

XIX. POR NO CONDUCIRSE CON RESPETO A LA COMUNIDAD DEL PLANTEL 
CONALEP. 

XX. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
FOTOCOPIADO. 

VIGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD 
CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O 
DE FUERZA MAYOR, EN LA INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, 
SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS 
PARTES". 

VIGÉSIMA QUINTA.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL .DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, "LAS PARTES'' RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, . El 
PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA 
INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERISTICA, Y EN 
CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA 
CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
SEÑALADA. 

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS 
PERSONALES, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS 
ESTABLECIDOS PORLA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE 
PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN OE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

VIGÉSIMA SEXTA.- EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DE 
RESCISIÓN DESCRITAS EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA; "EL CONALEP", PODRÁ 
RESCINDIR EL PRESENTE CON,:RiiO :SfÑ .R~~P<2'~Sil3tLIDA9 ALGONA PARA ÉL, Y SIN 
NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES CÓNFORME AL SIGUIENTE 
PROCEDIMIENTO: 

l. EL ÁREA SOLICITANTE DE "EL CONALEP", INFORMARÁ POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN 
CORPORATIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS, EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 5 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE CONOCIMIENTO DE ESTAS, Y/O EN EL MOMENTO QUE 
CUENTE CON LAS EVIDENCIAS NECESARIAS. DEBIENDO ACOMPAÑAR AL OFICIO LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE CORRESPONDIENTE. 

11. LA DIRECCIÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS, VERIFICARÁ QUE SE 
CONFIGURE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL COMODATARIO 
(A), PARA QUE, EN SU CASO, PROCEDA LA DIRECCIÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y/O LA SUBCOORDINACIÓN DE APOYO JURÍDICO DE LA UNIDAD DE 
OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL, A LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
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Nacional ele Educación Profesional Técnica 

111. CUANDO SE TRATE DE PLANTELES DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LA DIRECCIÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
TURNARÁ EL ASUNTO A LA SUBCOORDINACIÓN DE APOYO JURÍDICO DE LA UNIDAD DE 
OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EFECTUÉ EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN CUANDO POR 
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO EN 
COMODATO. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOMETEN EXPRESAMENTE 
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE 
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO DE 
ESTE COMODATO. 

ENTERADOS "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL 
DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO ACEPTAN Y 
FIRMAN EN CINCO EJEMPLARES EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DIA 09 DE ABRIL 
DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

C.P. JULIETA MA. SAE., SEPÚLVEDA 

DIRECTORA DE AD!,Al;·· STRACIÓN 
FINANCJER \ u 
"TESTIGO" 

"EL COMODAT ARIO" 

"TEST. GO" 

LIC. MARIA DE LOS ANGELES 
SÁNCHEZ CRUZ 

SUBCOORDINADORA DE 
ADQUISICIONES 
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SAT 
Servicio de Adminl'>tradón Tributaria 

SAT 
~rvkio de Admlnl\tmción Trihut..-.ria 

Nombre. denominación o razón 

idCIF í5020111038 
VALIDA TU INFORMi\CIÓN 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión 
CUAUHTEMOC , CIUDAD DE MEXICO A 28 DE 

FEBRERO DE 2018 

III III I II III I I IIIII I II II I II IIIII IIIIIIII II I III 
 

[Dato~ de Identificación del Contribuyente: 

RFC; 

CURP: 

Nombre (s): 

Primer Apellido: 

Segundo Apellido: 
: 

' Fecha inicio de operaciones: 

Estatus en el padrón: 

Feclia de último cambio de estado: 
¡ : 

i 
Nombre Comercial: 

iDat~ de Ubicación: 

Código Postal:  

 

 

 

 

 

CESAR 

MEXICANO 

SOTO 

14 DE AGOSTO DE 2002 

REACTIVADO 

24 DE ENERO DE 2015 

Tipo de Vialidad: 

Número Exterior:  

 

 

Contacto 
Av Hid,1lr:o 77, col Gutrrero. e p 06 300, Ciudad d0 M6xico 
At('t1(ión tdi:fóntUt; 627 22 728 dt·scte lt1 Cíudad dr M1~XICO, 

o 01 (SS) 627 22 725 ,jef resto del pais 
Desdé' Estados Unidos y C;mdit 1 '377 44 ;;s 728 

! 
i 

se elimino se elimino

se elimino

se elimino

se elimino

se 
elimi
no se 

elimi
no

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: 

: YCalle: Correo Electrónico: cp_magdalena@hotmail.com 

1Actividades Económicas: 

Orden 
1 

Actividad Económica 
Comercio al por menor de artículos de papelería 

Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin 
---··----···-------- ---·--··---+---·- ---

100 28/02/2018 

iRegín,enes: 

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin 
Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales 21/11/2017 
¡ 

;Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin 
!Decla~ación anual de ISR. Personas Físicas. !A más 

lsiguiente. 
tardar el 30 de abril del ejercicio 21/11/2017 

iDeclaración de proveedores de IVA !A más tardar el último día del mes inmediato 21/11/2017 
l ; !posterior al periodo que corresponda. 

[Pago provisional mensual de ISR por actividades empresariales. !A más tardar el día 17 del mes inmediato 21/11/2017 
'Régim_en de Actividades Empresariales y Profesionales posterior al periodo que corresponda. 

:Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato 21/11/2017 
posterior al periodo que corresponda. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección 
http://:sat.gob.mx 

Cadena Original Sello: 
Selló Digital: 

IJ2018/02/28IMESC720511 T77ICONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCALl200000100000700011218811 
rUV6buCrMDHWHutgcQjKA/41XfrrOx7groGWLJAzAUBDB+zWMJP53wfsxYbQu74nVEOtx3YmqiuQFyb9TF6d 
Tsnij+iQ6bSkScuM3WfhjRg T goj2br/LhuKesJbv+3pg F7i!N HW+ Y JZNz9+8BjYI H+r4L9W8BRqiZ0PHugU7 cc8= 

 

 

na [2] de [2] 

Contacto 
Av Htdal,;,,o 77, Gucrr0ro, cp 06300. Clud;1d de M:~xico 
A rendón tc-!1;tonic-1: 627 2 2 7 2a dE>SdC' 1~1 Ciudad dt: tAéxico, 
o 01 (SS) 62 7 22 7 23 del resto del pai:, 
Di:sdt: Estados Unidos y Can,id,i 1 .S77 4"4 aa 726 

dc:nunom •!·5-0t gob.rnx 

1 
i 

i 
1 

i 
i 

1 

se 
eli
mi
n
o

se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



ANEXO N°5 
FORMATO PARA LA PRESENTACION DE APOYOS ECONOMICOS 

CESAR MEXICANO SOTO 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
PRESENTE. 

CON EL PROPOSITO DE EVALUAR EN IGUALDAD DE CONDICIONES, LA PROPUESTA QUE PRESENTEN LOS 

ASPIRANTES A COMODATARIOS DEBERAN PRESENTAR SU OFERTA DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

Descripción 

Servicio de Fotocopiado en espacio 
comodato dei plantel VENUSTIANO 
CARRANZA i 

' 

Apoyos Económicos Apoyos Económicos 
obligatorios que Adicionales a Ofertar 

deberá cumplir cada que deberá cumplir 
inicio de semestre cada inicio 

de semestre 
{1) (2) 

11 2.07 

Gran Total= 
(suma de ambos 

apoyos) 

ATENTAMENTE 
CESAR MEXICANO SOTO 

Total de Apoyos 
Económicos que deberá 
cumplir cada inicio de 

semestre 

(3) 

13.07 

13.07 
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f~efiistro Federa! de Contribuyentes 

CESAR MEXICANO SOTO 

Nombre. denominación o razón social 

◄ idCIF:15020111038 

\11\LID/1, ru 

se elimino se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V. 
Parque Via 198, Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500 Ciudad de México 
RFC: TME840315-KT6 11-FEB-2018 DV 8 

SOTO HERNANDEZ CELSA 

 
 

 
 

RFC Público en General: XAXX010101000 

® 

los beneficios de ser 
Macronet lnfinitum 

•✓ .d lar -v1 eo 
Entretenimiento en donde quieras. 

ML 

¡Ya lo tienes sin costo*! 
•ü.r.1sulta terrninos y cor.d:crcnes en telm::x.com/teim!noshogar 

Vigencia cJ 31 dó marzo 1Je 2018. 

01 800 252 9999 darnvideo.com 

Resumen del Estado de Cuenta 
Saldo Anterior 780.00 

Cargos del Mes + 792.15 

Su Pago Gracias 14-Feb-18 - 790.00 

Cargo por Redondeo + 1.87 

Crédito por Redondeo' - 1.02 

Saldo al Corte $ 783.00 

{setecientos ochenta y tres pesos 001100 M.N.) 

'La diferencia de Centavos aplicará en su próximo Estado de Cuenta. 

111• Atención a Clientes: 01 (800) 123 2222 
111* Paga tu recibo fácil y rápido en telmex.com 

Pág 1 de 3 

RESIDENCIAL 

Total a Pagar: $ 783.00 

Pagar antes de: 08-MAR-2018 

Mes de Facturación: Febrero 

Teléfono: (55) 2616 3489 

Factura No.: 090118020026494 

Su estado de cuenta puede ser 
pagado en cualquier centro de cobro 
indicado al reverso de este recibo. 

modern 
farnily 

Temporada 8 

(Q 2016-20!7 
American Broadr.astlng 

Compan¡t's. AH rights reserv~. 

Cargos del Mes 
Servicios de Telecomunicaciones 218.86 

Tiendas Telmex 457.46 

IEPS3% 6.57 
IVA 16% 109.26 

Total $ 792.15 

Usted goza de los hene.ficios de estar con Telmex 
Su saldo pendieme por compras a plaws es de: $ 1,59/.96* 
"'JVA /111:fnido 

Los Extensores permiten ampliar la ,....,rnn.c.• ..... 
a zonas 

Más información en www.telmex.com/conectividadwifi o 01 800 123 9434 (wifi) 

Teléfono:(55) 2616 3489 Mes de Facturación: Febrero Pagar antes de:08-MAR-2018 

DV8 

111111111 11111111111 
55261634890000783007 

Total por Servicios de 
Telecomunicaciones 
de Telmex $ 252.00 

111 IIUl,mJIIHJJI 1111 

se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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MEXICANO<SOTO<<CESAR<<<<<<<<<< 

ÉXICO INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
M · CREDENCIAL PARA VOTAR 

NOM8llE 
MEXICANO . 
SOTO 
CESAR 
DOMICILIO 
C NACIONAL 7 EDF B 203 
COL CENTRO 06020 
'CUAUHTEMOC, D.F. 
étAVE DE ELECTOR MXSTCS72051109H 100 
CURP MESC720511HDFXTS00 

ESTADO 09 MUNICIPIO 015 SECCIÓN 4735 
LOCALJOAD 0001 EMISIÓN 2016 VÍGENCIA 2026 

se elimino

se 
elimino

se elimino

se elimino

se 
elimino

se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron datos personales
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JUZGADO LIBRO FOJA 

DISTRITO FEDERA 
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I 

·ACTA '~D it': •·N.fi/CFM'TEN.T-' .. · 
•· ;, A" 

- •··· 

Alll.!El.OS PATERNOS" ---
Nombres: .. ~.~~:..JI..~.~., ... . ... · 
Domicilio:.:.:_:····C::: .. ~~/~.~:_:.:..:.:_:_::_:-]C-~~---.:..:.::_:_:·===.::.:.:_ 

ABUELOS MATERNOS .. 

~=~~~~::· ... ?.i~~~ ... ~ ....... ~~~·~ .. ~~~~~--.~~··=a,; ........................... 1 ... ~·~ ... ~~ .. ~~ 
TESTIGOS 

-· --~---::-··:-- • -- /--<;; _.. ~ . ..,.-"'; . ., ----=-
Nombres: .. //!:~.~.~✓-✓~· .... ~.~ .. ~ 
-Edad: ........ ...::~.~·~·····~······~ .... ~. 

Ocupación:··--·~··~~ ....... :::::-: ....... ... ,~~····························· 
Domicilio:.-:.·/~ ...... <;;:.-::-. .C<.'.'...... ..... ' .. ~ ...... !":r:' .. k ........ .. 

·-Los testigos declaran que .. r.~=·~·~·········.d~ ... ~t~.~,.=-:-::-............ . 

_... 4~e Naci.o~alid:;~~·~;,~···· ......................... ~;:.:;-·~--:·~ .. ; ............ y 
.. ~omparec1ente- ... que-t~.::.::Su omu: IO ~"".'~ .. :~ ... ~ ................. . 
••••••••• ........................................................... 4 ••• ·········~···::.,·······"······· .. ••• .. ····················" 

· Leída la presente acta la ratificaron..y firman lo _ ~b ~ ... ~~ ... .. 

;.,,~/•·4~r .. h·· .. ,~ :··"".,· ... :. ·:·~ .. : ................ , ............................. .. 
-~,_...., ................................... . 

-ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL QUE EXPIDO EN LA ctUDAD t5E MEXICO 
A LOS ~~ OIAS DEL MES DE AGOSTO DEL 2000 _. 

LA C. JUEZ DE LA OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL DEL D. F. 

- LIC. ISABEL HERNANQEZ Mo'RAN -

r 

se elimino
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se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



C. CÉSAR MEXICANO SOTO 
TEL. 26163489 y cel. 38344304 
e-mail. caesarmxsoto@gmail.com 
PRESENTE 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Metepec, Estado de México a 14 de marzo de 2018 
REF.: CAS- 067 /18 

Asunto: Notificación de Adjudicación de Comodato 
Expediente: 6C./comodatos de fotocopiado/2/2018 

Derivado del Concurso para la Selección y Adjudicación de Comodato de Espacios para el Servicio de 
Fotocopiado en la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal, realizado a través del 
concurso No. DIA-CAS-COM-DF-FOT-001/2018, el cual se declaró desierto y mediante el mismo 
se analizó y valoró la documentación presentada para el Plantel VENUSTIANO CARRANZA I, 
ubicado en: Prol. Yunque No.33 (entre Calzada de la Viga y Av. del Taller), Col. Artes Gráficas, C.P. 
15830, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, y de conformidad con el artículo 17 del 
"Acuerdo por el que se actualizan y unifican los Lineamientos para los Comodatos de Espacios para 
la Prestación de Servicios de Cafetería, así como los Lineamientos para los Comodatos de Espacios 
para la Prestación de Servicios de Fotocopiado, para oficinas Nacionales y los Planteles adscritos a 
la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal y la Representación del CONALEP 
en el Estado de Oaxaca", y numeral 11 inciso a) de la referida convocatoria, me permito informarle que 
derivado de la evaluación realizada a su propuesta resultó con la asignación favorable, ya que la 
misma reúne las condiciones técnicas, legales, administrativas y de apoyos económicos equivalentes a 
reinscripción que convienen al Colegio. 

Por lo anterior solicito presentar la documentación que a continuación se describe en original y copia 
simple para la formalización del contrato, el día 20 de marzo de 2018 a las 12:00 hrs. en la 
Coordinación de Adquisiciones y Servicios del Conalep, con domicilio ubicado en calle 16 de septiembre 
no. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, C.P. 52148. 

• Credencial de elector 
• R.F.C. 
• Acta de nacimiento. 
• Registro de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (formato R-1). 
• Identificación oficial del representante legal vigente. 
• Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
• Comprobante de Domicilio (actualizado con tres meses como mínimo y dentro de la 
Ciudad de México). 
• Dos fotografías tamaño infantil reciente. 



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
i<:'," :•f"•i"c.'."<h:-.'.YU1:?,,:,_¡.,:~::,·, ·.·.·:,\ 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE COMODATO 

El comodatario adjudicado está obligado a la firma del contrato a presentar a nombre del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la presentación de cheque de caja y/ o 
certificado o póliza expedida por institución financiera por el monto que resulte del promedio de los 
apoyos de reinscripción que oferte equivalente a un mes, y de acuerdo a su propuesta la cantidad a 
garantizar es de $23,097.30 (VEINTITRES MIL NOVENTA Y SIETE PESOS 30/100 m.n.), 
asimismo no podrá hacer uso del espacio en comodato si no firma el contrato y entrega la 
garantía de cumplimiento. 

Deberá presentar en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de que sea notificado, una póliza de 
seguro por concepto de accidentes personales y daños a terceros a favor del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica, en la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal, con 
domicilio ubicado en Leibnitz No. 13, 6° piso, Col. Anzures, Delegación Miguel Hidalgo C.P. 11590, 
Ciudad de México. 

Cabe señalar que deberá presentarse el comodatario adjudicado con los documentos solicitados de otra 
forma no se podrá realizar el contrato respectivo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
"Orgullosamente, CONALEP" 

Lic. Ama :e 
Coor~ádora 
/" 

C.c.p. Dirección de Infraestructura y Adquisiciones. 
ACP /MASC/Vht 




